
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
0372326 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ADMINISTRACION DE DOCUMENTOS NONEPAPERS S.A. (ABSORBENTE) CON LA 
COMPAÑÍA SERVICIOS GENERALES SERVISAC CIA. LTDA. (ABSORBIDA); 
AUMENTO DE CAPITAL POR EFECTO DE LA FUSIÓN, REFORMA DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ABSORBENTE; Y, DISOLUCIÓN ANTICIPADA SIN 
LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA ABSORBIDA 

Se comunica al público que la compañía ADMINISTRACION DE DOCUMENTOS 
NONEPAPERS S.A., con domicilio principal en el Distrito Metropolitano de Quito, 

absorbió a la compañía SERVICIOS GENERALES SERVISAC CIA. LTDA., con domicilio 
principal en el Distrito Metropolitano de Quito; aumentó el capital por efecto de la fusión 

en USD 402,00 y reformó su Estatuto Social; y, disolvió sin liquidar a la compañía 
absorbida, por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito 

Metropolitano de Quito el 5 de noviembre de 2013. La Superintendencia de Compañías 
aprobó dichos actos societarios, mediante RESOLUCION No. 

SC.IRQ.DRASD.SAS.14.000953 de 15 de marzo de 2014. - 

DATOS DE LA COMPAÑÍA ABSORBENTE: ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS 
NONEPAPERS S.A. 

1. DOMICILIO PRINCIPAL: Distrito Metropolitano de Quito. 

2. PLAZO DE DURACIÓN: Hasta el 24 de diciembre de 2060. 

3. CAPITAL: El capital social de la Compañía es de UN MIL DOSCIENTOS DOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA dividido en un mil 
doscientas dos acciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA cada una. 

4. OBJETO SOCIAL: La gestión integral de la información, administración, organización 
y almacenamiento de archivos físicos sean estos activos y/o pasivos bajo las 
modalidades "in house” u “outsourcing” (asesoramiento externo); se dedicará a la 
protección y almacenamiento de respaldos de información Back-ups (respaldos), 
embalajes, almacenajes y transporte de la información, digitalización de imágenes, 
asesorías y consultorías empresariales en general... 

5. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía está administrada por 
el Presidente y por el Gerente. El ejercicio de la representación legal le corresponde 
al Gerente. 
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NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía.


